[bookmark: _GoBack]Correspondencia Recibida- Expediente 135/2016

25 de Mayo, 13 de Julio del 2016

Al Sr. Presidente del HCD de 25 de Mayo
Sr. Diego Di Salvo
Quien suscribe la presente, Daniel Rosario Tordó, DNI 18270349, comerciante, con domicilio en calle 10 nº 786 de esta ciudad, dirige la presente a sus efectos que quiera tener a bien, de que se trate en sesión pública ordinaria, con el objeto de que se declare patrimonio cultural e histórico del distrito de 25 de Mayo, según lo faculta el articulo Nº9 de la Ordenanza Nº 2747/2003 a la colección de diarios El Imparcial, El Heraldo, El Ciudadanos, la colección de revistas “ Ilustración”, de origen Francés, Italianos y Español. A si mismo los siguientes libros: Pensamientos de Pascal , año 1790 , Homiliarium del año 1540, Cinceronis Oratorium del año 1836, Divi Thomae Aquinatis del año 1549, el Ingeniero Hidalgo Don Quixote de la Marcha año 1608, segunda parte del Ingenioso Don Quixote de la Mancha año 1615, Cours de Mathematiques del año 1775, Compendio de la Historia Romana del año 1822, Tesoros Del Teatro Español tomo 1 del año 1838, Tesoros del Teatro Español tomo 5 del año 1838 y Principios de Matemática tomo 2 del año 1816, los cuales mencionados se hallan en la Biblioteca Pública Juan Francisco Ibarra  de calle 9 y 27 de esta ciudad cabecera.
Fundo el pedido al Sr. Presidente del Honorable cuerpo, ya que es importante y trivial, la conservación de los mencionados artículos y su correcta preservación, el curado del material que a través del tiempo ha sufrido la bio degradación del papel, como así mismo la digitalización por el medio que se considere conveniente, para que el material tenga un acceso público y gratuito.
Las colecciones de diarios de invaluable valor histórico comienzan a partir del año 1898, los cuales es necesario patrimoniales y preservarlos ya que han sufrido a través de las consultas del público en forma directa, la depredación, con hojas arrancadas y un desgaste acelerado a través de esos años. Con respecto a las colecciones de arrancadas y un desgaste acelerado a través de los años. Con respecto a las colecciones de revistas “Ilustraciones”, se tratan de facsímiles del siglo XIX, hasta pasado la primera guerra mundial, teniendo material invaluable a la conflagración. En referencia a los libros citados además del contenido y su valor histórico invaluable, deben ser urgentemente preservados convenientemente, previa restauración y digitalización ya que algunos tienen signos del ataque de ácaros. 
Adjunto a la presente la copia de la portada de los11 libros mencionados en el primer párrafo.
Sin más que solicitarle, salúdalo a ud. Muy Atentamente.
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